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men de la Tasa Láctea a partir del período 2007/2008, publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 82, 
de 26 de abril de 2007, se procede a subsanarlos mediante la 
siguiente corrección:

- En la página 11, donde dice: «Disposición Adicional 
Única. Legislación supletoria».

Debe decir: «Disposición Adicional Única. Legislación apli-
cable».

- Dentro de esa Disposición Adicional Única, donde dice: 
«... será de aplicación supletoria el Real Decreto...».

Debe decir: «... será de aplicación lo dispuesto en el Real 
Decreto...».

- En la página 23, que contiene el Anexo IX (reverso), en el 
número 1 de la letra e) del apartado «TRATAMIENTO DE LOS 
DATOS DE CARÁCTER PERSONAL», donde dice: «... informa-
ción de naturaleza tributaria para la compra de azúcar por el 
organismo de intervención...».

Debe decir: «... información de naturaleza tributaria para 
la gestión de la tasa láctea...».

- En el número 2 de la letra e) del apartado «TRATA-
MIENTO DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL», donde 
dice: «... La presente autorización se otorga a los efectos de la 
compra de azúcar por el organismo de intervención...».

Debe decir: «... La presente autorización se otorga a los 
efectos de la gestión de la tasa láctea...».

Sevilla, 18 de julio de 2007 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 19 de julio de 2007, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para la financiación de la Investigación 
Biomédica y en Ciencias de la Salud en Andalucía y se 
convocan las correspondientes para el año 2007.

El artículo 55 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de reforma del Estatuto de Autonomía de Andalucía, atribuye 
a nuestra Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en 
investigación con fines terapéuticos, sin perjuicio de la coordi-
nación general del Estado sobre esta materia. 

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
regula en su Título VIII la docencia e investigación sanitaria, y 
establece que las Administraciones Públicas de Andalucía de-
berán fomentar dentro del Sistema Sanitario Público de Anda-
lucía las actividades de investigación sanitaria como elemento 
fundamental para su progreso. El artículo 79.1 atribuye a la 
Consejería de Salud el fomento de la investigación en relación 
a los problemas y necesidades de salud de la población de 
Andalucía.

La investigación biomédica se considera un elemento fun-
damental para el desarrollo del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía, relacionada con el progreso y el crecimiento econó-
mico, con una filosofía de desarrollo sostenible y generación de 
empleo para la mejora de la calidad de vida. En estos últimos 
años se ha convertido en un eje estratégico del Plan de Se-
gunda Modernización de la Comunidad Autónoma, traducida 
en un importante esfuerzo en dotación de infraestructuras y 
recursos materiales y humanos, y en el impulso de líneas de 
investigación innovadoras a través del desarrollo de un marco 
legislativo adecuado y de ayudas a proyectos.

Partiendo de este marco se aprobó el Plan Estratégico 
de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud para el pe-
ríodo 2006-2010, que analiza los resultados obtenidos de los 
programas anteriores, junto a los cambios producidos en el 
entorno de la I+D+I en los últimos años y el análisis de las 
tendencias esperadas próximamente en la planificación de la 
materia, contenidas en diferentes proyectos normativos que 
van a regularlo.

Este Plan identifica diez líneas estratégicas que configu-
ran el eje de referencia para el diseño y desarrollo de líneas de 
acción dirigidas, en primer lugar, a garantizar la existencia de 
los recursos necesarios, por otra parte, a conseguir la produc-
ción de conocimiento de calidad en biomedicina, priorizando 
las áreas temáticas, y por último a establecer el marco de 
acciones que deberán orientarse a transferir el conocimiento 
generado al sector empresarial o a la actividad clínica.

La Orden de 7 de junio de 2005, por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para 
la financiación de proyectos de investigación y planes de for-
mación investigadora en Ciencias de la Salud en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, limitaba los objetivos y 
acciones al desarrollo de proyectos de investigación y planes 
de formación investigadora en nuestro ámbito, no permitiendo 
abordar otras líneas de subvenciones, como infraestructuras 
o planes de estabilización o de intensificación del personal in-
vestigador, que esta nueva Orden viene a regular.

La gestión de estas subvenciones se realizará de confor-
midad con los principios generales establecidos en el artícu-
lo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, es decir, publicidad, transparencia, concurren-
cia, objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia en el 
cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración 
otorgante y eficiencia en la asignación y utilización de los
recursos públicos.

El artículo 106 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y el artículo 12 de la citada Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, establecen que las bases o normas reguladoras de 
las subvenciones o ayudas podrán establecer que la entrega 
y distribución de los fondos públicos a las personas beneficia-
rias se efectúe a través de una entidad colaboradora. 

La Fundación Progreso y Salud es una fundación del 
sector público de competencia autonómica, de naturaleza 
permanente y carácter benéfico-asistencial y socio-sanitario, 
cuyo patronato está constituido en su totalidad por cargos di-
rectivos de la Consejería de Salud y de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, que dis-
pone de la capacidad administrativa y gestora requerida como 
entidad colaboradora, demostrada tanto en la gestión directa 
como indirecta de las distintas convocatorias de ayudas a la 
investigación en las que ha participado. 

La Estrategia para la Modernización de los Servicios 
Públicos de la Junta de Andalucía aprobada por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno el 20 de junio de 2006 representa un 
decidido avance en la modernización de los servicios y en la 
necesidad de dar una respuesta ágil a las demandas de la ciu-
dadanía. A tal efecto, se incide en una mejora de la atención a 
la misma simplificando los trámites e impulsando el uso de las 
nuevas tecnologías en la Administración Pública.

En atención a ello, la presente Orden incorpora la posibi-
lidad de que las personas interesadas presenten sus solicitu-
des de modo telemático, en los términos, con los requisitos y 
las garantías que exige el Decreto 183/2003, de 24 de junio, 
por el que se regula la información y atención al ciudadano y 
la tramitación de procedimientos administrativos por medios 
electrónicos (internet).

Por último, es preciso señalar que, de acuerdo con la 
naturaleza jurídica de las potenciales personas destinatarias 
de las ayudas que se regulan en esta Orden, a los incentivos 
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regulados en la misma no les será de aplicación la normativa 
comunitaria en materia de Ayudas de Estado.

En su virtud, en uso de las facultades y competencias 
conferidas en los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y por el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de 
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, 

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Sección 1.ª Objeto, conceptos subvencionables y financiación

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las ba-

ses reguladoras para la concesión de subvenciones para la 
financiación de actividades de Investigación Biomédica y en 
Ciencias de la Salud en el ámbito del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía y de los Centros de Investigación depen-
dientes de la Consejería de Salud, y efectuar su convocatoria 
para el ejercicio 2007.

2. Se consideran objetivos de las ayudas reguladas en 
esta Orden los siguientes:

a) Fomentar la investigación de excelencia en salud en el 
Sistema Sanitario Público de Andalucía, con visión traslacional 
hacia la generación de nuevos productos, servicios y procedi-
mientos que mejoren la prevención, diagnóstico y tratamiento de 
las enfermedades que más afectan a la ciudadanía andaluza.

b) Garantizar la coordinación de los trabajos de investiga-
ción y grupos andaluces, de cara a evitar la ineficiencia deri-
vada de la repetición de procesos con financiación pública.

c) Fomentar la incorporación de profesionales de todas 
las disciplinas a la investigación en salud, así como la partici-
pación de grupos emergentes.

d) Asegurar el uso prolongado y compartido de estructu-
ras financiadas con fondos públicos, más allá de la duración 
de los proyectos de investigación.

3. La concesión de las subvenciones previstas en la pre-
sente Orden estará limitada a las disponibilidades presupues-
tarias que se determinen al efecto en el ejercicio para el que 
se realice la convocatoria.

4. Para el supuesto de financiación de actividades de 
investigación en Ciencias de la Salud cuyos plazos de ejecu-
ción se extiendan a ejercicios posteriores al de la concesión, 
podrán adquirirse compromisos de gastos de carácter pluri-
anual, de acuerdo con lo previsto en el artículo 39 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, y en la normativa de desarrollo.

Artículo 2. Conceptos subvencionables, modalidades y 
cuantía de las subvenciones.

1. Podrán recibir subvenciones los conceptos subvencio-
nables siguientes: 

a) Proyectos de Investigación.
b) Actividades y estancias formativas de personal inves-

tigador.
c) Infraestructuras para la investigación.
d) Acciones que complementen la investigación y desarrollo 

en Ciencias de la Salud.

2. A los efectos de la presente Orden se consideran:

a) Proyectos de Investigación en biomedicina: Conjunto 
de actividades individuales o coordinadas dirigidas a la ge-

neración o adquisición de conocimiento en el área de las 
Ciencias de la Salud, tanto en sus aspectos básicos como en 
los que puedan incidir favorablemente sobre la salud de la 
población y en la solución de problemas sanitarios concretos 
que afecten de manera especial a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. Se caracterizan por tener unos objetivos bien 
definidos, con un coste total y una duración determinada. Su 
ejecución exige un plan de trabajo coherente, mediante la 
utilización de recursos financieros, humanos y físicos. 

b) Actividades y estancias formativas de personal inves-
tigador: Actividades de formación o de movilidad destinados 
al fomento y desarrollo de competencias del personal investi-
gador, mediante la realización de estancias y cursos reglados, 
que permitan la actualización en el campo de la investigación 
en Ciencias de la Salud.

c) Infraestructuras para la investigación: Aquellas 
infraestructuras necesarias en la investigación en Ciencias 
de la Salud, consistentes en equipamiento o mejora del equi-
pamiento científico, instalaciones y obra civil de los centros 
sanitarios incluidos en el ámbito de aplicación de la presente 
Orden.

d) Planes de estabilización e intensificación de la inves-
tigación sanitaria y de contratación de técnicos de apoyo a la 
investigación: Planes de fomento de la incorporación estable 
de personal investigador a los centros de investigación y de 
intensificación de la actividad investigadora del personal asis-
tencial. 

e) Planes de apoyo a redes y centros de investigación sa-
nitaria en red: Planes de apoyo a grupos de investigación inte-
grados en redes de investigación cooperativa o de centros de 
investigación en red.

3. Las subvenciones concedidas para financiar cualquiera 
de las actividades enumeradas en el apartado anterior en el 
ámbito sanitario irán destinadas a sufragar total o parcial-
mente el proyecto, actividad o plan presentado.

4. En función de las disponibilidades presupuestarias, 
en la resolución de convocatoria se establecerán los impor-
tes máximos a conceder a cada actividad para cada ejercicio, 
teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

5. La ayuda concedida para proyectos de investigación 
podrá incrementarse hasta en un quince por ciento, como 
margen de contribución, que se destinará a los gastos de ges-
tión de las personas beneficiarias de los proyectos de inves-
tigación en Biomedicina definidos en el artículo 2.2.a) de la 
presente Orden. 

6. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabili-
tación y mejora de bienes inventariables, el período durante el 
cual la persona beneficiaria deberá destinar los bienes al fin 
concreto para el que se conceda la subvención, no podrá ser 
inferior a cinco años en caso de bienes inscribibles en un regis-
tro público, ni a dos años para el resto de bienes, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 31.4 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.

Artículo 3. Financiación de las actividades subvencionadas.
1. Los expedientes de gasto de las subvenciones concedi-

das serán sometidos a fiscalización previa, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 30.3 de la Ley 3/2004, de 28 de di-
ciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

2. Las subvenciones que se otorguen al amparo de las 
presentes bases reguladoras serán compatibles con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fi-
nalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado siguiente.

3. El importe de las subvenciones, en ningún caso, podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
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otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada.

Sección 2.ª Personas beneficiarias y entidad colaboradora

Artículo 4. Personas beneficiarias.
1. Podrán solicitar y ser personas beneficiarias de subven-

ciones para proyectos de investigación, infraestructuras para 
la investigación y acciones que complementen la investigación 
y desarrollo en Ciencias de la Salud:

a) Las fundaciones vinculadas a instituciones públicas de-
pendientes del Servicio Andaluz de Salud o de la Consejería de 
Salud de la Junta de Andalucía, entre cuyos fines se encuentre 
el desarrollo o fomento de la investigación en Ciencias de la 
Salud, y que estén presididos por el director o directora de 
alguna de estas instituciones.

b) Las empresas públicas de la Junta de Andalucía y las 
fundaciones del sector público de la Junta de Andalucía, adscri-
tas a la Consejería de Salud.

2. Podrán solicitar y ser personas beneficiarias de sub-
venciones para actividades y estancias formativas de personal 
investigador:

a) Los profesionales y las profesionales de los centros, 
servicios y establecimientos sanitarios públicos dependientes 
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, 
que estén en posesión del título de licenciatura o diplomatura 
universitaria, incluidos aquellos que se encuentren en el mo-
mento de la realización de la actividad o estancia formativa en 
período de formación interna como residente de último año.

b) Los profesionales y las profesionales con contrato de 
investigación procedentes de alguno de los Planes nacionales 
o autonómicos de I+D+I, así como los procedentes de centros 
de investigación dependientes de la Consejería de Salud.

3. Tendrá la consideración de persona beneficiaria aque-
lla persona destinataria de los fondos públicos que haya de 
realizar la actividad que fundamentó el otorgamiento de la 
subvención o que se encuentre en la situación que legitima 
su concesión.

4. No podrán obtener la condición de persona beneficia-
ria de las subvenciones reguladas en las presentes bases las 
personas en quienes concurra alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declaradas insolventes en cualquier procedimiento, hallarse de-
claradas en concurso, estar sujetas a intervención judicial o ha-
ber sido inhabilitadas conforme a la Ley Concursal sin que haya 
concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de 
calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declaradas culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, las personas adminis-
tradoras de las sociedades mercantiles o aquellas personas 
que ostenten la representación legal de otras personas jurídi-
cas, en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de 
mayo, de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de 
la Nación y de los Altos Cargos de la Administración General 
del Estado, de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibili-
dades de Altos Cargos de la Administración Andaluza y Decla-
ración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y 
otros Cargos Públicos, del Decreto 176/2005, de 26 de julio, 
por el que se desarrolla la Ley 3/2005, de 8 de abril, de la Ley 

53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Per-
sonal al Servicio de las Administraciones Públicas, del Decreto 
8/1985, de 22 de enero, de aplicación de la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, en los términos establecidos 
en la misma o en la normativa autonómica que regule estas 
materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes, o ser personas deudoras en pe-
ríodo ejecutivo de la Comunidad Autónoma de Andalucía por 
cualquier otro ingreso de Derecho Público.

f) Tener residencia fiscal en un país o territorio calificado 
reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente del pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionada mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre o la Ley General Tributaria.

i) En ningún caso podrán obtener la condición de per-
sona beneficiaria de las subvenciones reguladas en esta Or-
den las asociaciones incursas en las causas de prohibición 
previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Or-
gánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación. Tampoco podrán obtener la condición de persona 
beneficiaria las asociaciones respecto de las que se hubiera 
suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por 
encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, 
de 22 de marzo, en tanto no recaiga resolución judicial firme 
en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el corres-
pondiente registro.

Artículo 5. Entidad colaboradora. 
1. La entrega y distribución de los fondos públicos a las 

personas beneficiarias se efectuará a través de la Fundación 
Progreso y Salud, quien, a su vez, colaborará en la gestión de 
las subvenciones, teniendo la consideración de entidad colabo-
radora en los términos establecidos en el artículo 12 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y en la presente Orden. 

La solvencia de esta entidad viene acreditada por ser una 
fundación del sector público andaluz, de competencia auto-
nómica, cuyo patronato está compuesto en su integridad por 
cargos directivos de la Consejería de Salud y de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, 
disponiendo de la capacidad económica, administrativa y ges-
tora suficiente para este fin, de modo que de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 53.2 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, no resultará nece-
sario que presente garantía por el importe total de los fondos 
públicos recibidos más los intereses de demora correspon-
dientes hasta seis meses después de la finalización del plazo 
de justificación de la aplicación de los fondos por parte de la 
citada entidad colaboradora.

2. A tal efecto, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
16 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se suscribirá el 
oportuno convenio de colaboración entre el órgano administra-
tivo concedente y la entidad colaboradora en el que se regula-
rán las condiciones y obligaciones asumidas por ésta.

3. Las obligaciones de la entidad colaboradora serán las 
siguientes:

a) Entregar a las personas beneficiarias los fondos reci-
bidos de acuerdo con los criterios establecidos en la presente 
Orden, en las respectivas convocatorias y en el convenio sus-
crito con la entidad concedente.

b) Comprobar, en su caso, el cumplimiento y efectividad 
de las condiciones o requisitos determinantes para su otor-
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gamiento, así como la realización de la actividad y el cumpli-
miento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute 
de la subvención.

c) Justificar la entrega de los fondos percibidos ante el 
órgano concedente de la subvención y, en su caso, entregar la 
justificación presentada por las personas beneficiarias.

d) Colaborar en la restitución de las subvenciones otor-
gadas en los supuestos en que concurra causa de reintegro y 
conforme a las normas que se establezcan.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación que, 
respecto de la gestión de los fondos percibidos para su dis-
tribución, pueda efectuar el órgano concedente, así como 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que 
puedan realizar los órganos de control competentes, tanto na-
cionales como comunitarios, aportando cuanta información le 
sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

4. No podrá obtener la condición de entidad colaboradora 
en el caso de que concurra alguna de las circunstancias pre-
vistas en el apartado 4 del artículo 4 de la presente Orden.

5. En caso de que la Fundación Progreso y Salud solicite 
subvenciones para la financiación de la investigación sanitaria, 
dichas solicitudes se tramitarán directamente por el órgano ad-
ministrativo concedente sin colaboración de ninguna entidad.

Sección 3.ª Procedimiento de concesión, iniciación, 
tramitación y resolución

Artículo 6. Procedimiento de concesión y órgano instructor.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones 

reguladas en la presente Orden se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva, ajustándose a lo establecido en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Sub-
venciones en aquellos preceptos que constituyen legislación 
básica del Estado. Asimismo se regirán por lo dispuesto en 
las normas especiales en materia de subvenciones contenidas 
en Leyes anuales de Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en el Capítulo I del Título III de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras, en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en el Reglamento por el que se regulan los pro-
cedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas pú-
blicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos, aprobado por el Decreto 254/2001, 
de 20 de noviembre, y en sus normas de desarrollo, en lo que 
no se opongan a los preceptos básicos de las normas estata-
les citadas. 

Asimismo, resultará de aplicación la Ley Orgánica 2/2007, 
de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía de An-
dalucía, cuyo artículo 55 atribuye a nuestra Comunidad Autó-
noma la competencia exclusiva en investigación con fines te-
rapéuticos, sin perjuicio de la coordinación general del Estado 
sobre esta materia; la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de 
Andalucía, que regula en su Título VIII la docencia e investiga-
ción sanitaria y cuyo artículo 79.1 atribuye a la Consejería de 
Salud el fomento de la investigación en relación a los problemas 
y necesidades de salud de la población de Andalucía; así como 
el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la 
información y atención al ciudadano y la tramitación de procedi-
mientos administrativos por medios electrónicos (internet).

2. El órgano instructor del procedimiento general de con-
cesión de las subvenciones reguladas en la presente Orden 
será la Dirección General de Calidad, Investigación y Gestión 
del Conocimiento de la Consejería de Salud, que tendrá en 

cuenta los resultados de la evaluación realizada por una Comi-
sión de Evaluación.

Esta Comisión, adscrita a la Secretaría General de Cali-
dad y Modernización de la Consejería de Salud, que será presi-
dida por la persona titular de la Dirección General de Calidad, 
Investigación y Gestión del Conocimiento de la Consejería de 
Salud, estará asistida por un número suficiente de vocales, 
elegidos por quien ejerza la presidencia, de entre profesio-
nales de reconocida experiencia y capacidad del Sistema de 
Ciencia, Tecnología y Empresa.

La Comisión de Evaluación podrá contar con un panel de 
profesionales expertos evaluadores que le auxiliarán en el ejer-
cicio de sus funciones.

La Secretaría de la Comisión será ejercida por un funcio-
nario de la Secretaría General de Calidad y Modernización de 
la Consejería de Salud, que actuará con voz y sin voto.

En su funcionamiento, para lo no previsto con anteriori-
dad, la Comisión se regirá por lo dispuesto en el Capítulo II del 
Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 7. Solicitudes, lugar y plazo de presentación.
1. Las solicitudes, de acuerdo con los modelos que figu-

ran como Anexos 1 a 4 de la presente Orden según el con-
cepto subvencionable de que se trate, se podrán presentar:

a) Preferentemente en el Registro Telemático Único de la 
Administración de la Junta de Andalucía (http://www.andalu-
ciajunta.es), en concreto desde el apartado de «Administra-
ción Electrónica», así como en la página web de la Conseje-
ría de Salud desde el apartado «Oficina Virtual del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía» (en la dirección http://www.
juntadeandalucia.es/salud). Para ello se deberá disponer de 
un certificado reconocido por la Junta de Andalucía mediante 
convenio con las entidades proveedoras de servicios de certifi-
cación electrónica, que le habilite para utilizar una firma elec-
trónica reconocida, de acuerdo con lo previsto en el Decre-
to 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la infor-
mación y atención al ciudadano y la tramitación de procedi-
mientos administrativos por medios electrónicos (internet). 
Las solicitudes así presentadas producirán los mismos efectos 
jurídicos que las formuladas de acuerdo con el artículo 70.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Se emitirá un recibo 
electrónico de la presentación telemática de la solicitud, de 
forma que la entidad interesada tenga constancia de que la 
comunicación ha sido recibida por la Administración y pueda 
referirse a ella posteriormente, tal como se indica en el ar-
tículo 9.5 del Decreto 183/2003, de 24 de junio.

b) En los Registros Administrativos de la Consejería de 
Salud y de sus Delegaciones Provinciales, sin perjuicio de que 
también puedan presentarse en los registros de los demás ór-
ganos y en las oficinas que correspondan, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

2. La presentación de la solicitud por parte de la persona 
interesada conllevará la autorización al órgano gestor para re-
cabar los certificados correspondientes a emitir por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de la Junta de Andalucía y por la Tesorería 
General de la Seguridad Social. No obstante, la persona soli-
citante podrá denegar expresamente el consentimiento para 
que el órgano gestor pueda recabar de forma directa los cer-
tificados a emitir por la Consejería de Economía y Hacienda 
de la Junta de Andalucía y por la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, debiendo aportarlos entonces junto con su 
solicitud.

3. La documentación que se aporte para acreditar los re-
quisitos previstos en la presente Orden deberá presentarse en 
documento original, o mediante copia del citado documento 
original compulsada en todas sus hojas, con excepción de 
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la acreditación de gastos, que siempre se realizará en docu-
mento original. La compulsa de documentos podrá realizarse 
en los registros de los órganos administrativos a que se dirijan 
las solicitudes, así como en cualquiera de los registros a que 
se refiere la letra b) del apartado 4 del artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

4. El plazo de presentación de solicitudes vendrá estable-
cido en la resolución de convocatoria. Corresponderá dictar 
dicha resolución a la persona titular de la Secretaría General 
de Calidad y Modernización de la Consejería de Salud, que ac-
tuará por delegación de la persona titular de la citada Conseje-
ría. El cómputo de plazos comenzará a partir del día siguiente 
a la fecha de la publicación de la resolución de convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se 
presenten fuera del plazo establecido en la convocatoria, re-
solviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser noti-
ficada a las personas interesadas en los términos previstos en 
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 8. Subsanación de las solicitudes. 
Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se 

acompañasen los documentos previstos en los artículos 17, 
21, 22 y 23 de la presente Orden, el órgano instructor del pro-
cedimiento requerirá a la persona interesada, practicándose 
la correspondiente notificación en los términos previstos en 
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para 
que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con la indicación de que si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 9. Resolución provisional y reformulación de so-
licitudes.

1. A tenor de los resultados de la evaluación para cada 
modalidad de subvención llevada a cabo por la Comisión de 
Evaluación, la persona titular de la Dirección General de Cali-
dad, Investigación y Gestión del Conocimiento de la Consejería 
de Salud formulará una propuesta de resolución provisional, 
debidamente motivada, en la que se podrán establecer requi-
sitos condicionantes para la financiación de la actividad, con-
cediendo un plazo de 10 días para presentar las modificacio-
nes solicitadas y alegaciones. 

En la propuesta, notificada en los términos previstos en 
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se re-
querirá a las posibles personas beneficiarias, en el plazo ante-
riormente indicado, la presentación de la documentación acre-
ditativa del cumplimiento de las condiciones impuestas para 
adquirir la condición de persona beneficiaria de la subvención, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 17, 21, 22 y 23 de 
la presente Orden.

2. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación 
de actividades a desarrollar por la persona solicitante y el im-
porte de la propuesta de resolución provisional de la subven-
ción sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se 
podrá instar de la persona beneficiaria la reformulación de su 
solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la sub-
vención otorgable. 

3. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes de-
berá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subven-
ción, así como los criterios de valoración establecidos respecto 
de las solicitudes o peticiones.

4. Examinadas las modificaciones y alegaciones presen-
tadas por las personas interesadas, y una vez completa la do-
cumentación y efectuada la reformulación de las solicitudes, 
la persona titular de la Dirección General de Calidad, Investi-
gación y Gestión del Conocimiento de la Consejería de Salud 
formulará una propuesta de resolución definitiva que deberá 
expresar la relación de solicitantes para los que se propone 

la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su 
evaluación y los criterios de valoración seguidos para efec-
tuarla. El expediente de concesión de subvenciones contendrá 
el informe de la Comisión de Evaluación en el que conste que 
de la información que obra en su poder se desprende que las 
personas beneficiarias cumplen todos los requisitos necesa-
rios para acceder a las mismas.

Artículo 10. Resolución. 
1. Una vez formulada la propuesta de resolución defini-

tiva por la persona titular de la Dirección General de Calidad, 
Investigación y Gestión del Conocimiento de la Consejería de 
Salud, se elevará dicha propuesta a la Secretaría General de 
Calidad y Modernización de la citada Consejería, que resolverá 
por delegación de la persona titular de la Consejería de Salud.

2. La referida resolución será motivada, fundamentándose 
la adjudicación de las subvenciones en los criterios estableci-
dos en los artículos 20 a 23 de la presente Orden, pudiendo 
hacer constar expresamente, en su caso, que la resolución es 
contraria a la estimación del resto de solicitudes.

3. La resolución de concesión contendrá como mínimo 
los extremos exigidos en el artículo 13.2 del Reglamento por el 
que se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta 
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurí-
dico, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, 
expresando la relación de personas solicitantes a las que se 
concede la subvención, así como las circunstancias que indi-
vidualicen los efectos del acto para cada una de las perso-
nas beneficiarias, el programa y el crédito presupuestario al 
que se impute la subvención, la finalidad, el número de expe-
diente asignado y la cantidad concedida, teniéndose en cuenta 
que el importe de la subvención, en ningún caso, podrá ser 
de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con sub-
venciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de 
otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
supere el coste de la actividad a desarrollar por la persona 
beneficiaria. En el supuesto de subvenciones a proyectos de 
investigación, la resolución de concesión indicará además
el investigador o la investigadora principal y el centro en el que 
vaya a desarrollarse el proyecto, y en el supuesto de activida-
des y estancias formativas de personal investigador, el centro 
al que pertenezca la persona destinataria.

4. Será causa de desestimación de la solicitud el no ajus-
tarse a los términos de la convocatoria; la ocultación, altera-
ción o manipulación de los datos consignados en la solicitud; 
así como el incumplimiento de las obligaciones que como 
persona beneficiaria se hubieran contraído en convocatorias 
anteriores.

5. El plazo máximo para la resolución y notificación de 
las solicitudes será de seis meses y se computará a partir del 
día siguiente al de finalización del plazo para la presentación 
de solicitudes.

6. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese dictado 
y notificado resolución expresa, las solicitudes podrán enten-
derse desestimadas por silencio administrativo, según dispo-
nen las normas de aplicación reguladoras del sentido del silen-
cio administrativo y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre.

7. La resolución del procedimiento se publicará en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y será notificada en los 
términos previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

8. La citada resolución pondrá fin al procedimiento y 
agotará la vía administrativa, pudiendo interponerse contra la 
misma recurso contencioso-administrativo en la forma y plazo 
previstos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición, conforme a lo dispuesto en el artículo 
116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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Sección 4.ª Pagos, justificación, obligaciones de las personas 
beneficiarias y seguimiento de las subvenciones

Artículo 11. Forma y secuencia del pago.
1. El abono de las subvenciones se realizará mediante el 

libramiento de una o varias anualidades, dependiendo de cada 
actividad. De acuerdo con lo previsto en el artículo 32.4 de 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, no podrá abonarse a la 
persona beneficiaria un importe superior al 75% de la subven-
ción, sin que se justifiquen previamente los pagos anteriores, 
excepto en los supuestos en que el importe de aquellas sea 
igual o inferior a seis mil cincuenta euros (6.050 euros).

2. El importe de las anualidades de las ayudas concedi-
das se librará por anticipado a la entidad colaboradora para su 
posterior abono a las entidades beneficiarias. 

El pago de la primera anualidad de las actividades se re-
mitirá a la entidad colaboradora con motivo de la resolución 
de concesión de la Secretaría General de Calidad y Moderni-
zación de la Consejería de Salud. El pago de las anualidades 
siguientes estará condicionado a las disponibilidades presu-
puestarias, a la presentación de la correspondiente memoria 
anual del período que finaliza y a la valoración favorable de la 
misma. 

Estos libramientos de pago se realizarán en la cuenta 
de la entidad colaboradora a efectos de proceder al posterior 
abono, mediante transferencia bancaria, a la cuenta que cada 
solicitante haya indicado en su solicitud. Dichos abonos se 
realizarán en función del cronograma de gastos presentado 
junto con la memoria de solicitud, pudiendo solicitarse por la 
entidad colaboradora la justificación de gastos realizados con 
anterioridad antes de proceder al siguiente pago.

3. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por la 
persona beneficiaria, conforme a la justificación presentada, el 
porcentaje de financiación establecido en la resolución de con-
cesión, sin que, en ningún caso, pueda sobrepasar su cuantía 
el importe autorizado en la citada resolución.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a perso-
nas beneficiarias que no hayan justificado en tiempo y forma 
las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al 
mismo programa presupuestario por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos o, en 
el caso de entidades previstas en el artículo 6.1.b) de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, las concedidas por la propia entidad 
pública.

5. El órgano que, a tenor del artículo 104 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, sea competente para proponer el 
pago, podrá mediante resolución motivada exceptuar la limi-
tación mencionada en el apartado anterior, cuando concurran 
circunstancias de especial interés social, sin que, en ningún 
caso, se pueda delegar esta competencia.

Artículo 12. Obligaciones de las personas beneficiarias. 
Son obligaciones de la persona beneficiaria:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la acti-
vidad o adoptar el comportamiento que fundamente la conce-
sión de la subvención.

b) Justificar ante la entidad colaboradora el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras 
actuaciones de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales, 
como comunitarios, aportando cuanta información le sea re-
querida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 

actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efec-
tuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con an-
terioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución de concesión que se halla al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones frente a la Seguridad Social, y que 
se halla al corriente en el pago, en período ejecutivo, de cual-
quier otro ingreso de Derecho Público respecto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, y sin perjuicio de lo establecido 
en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la 
persona beneficiaria en cada caso, con la finalidad de garan-
tizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación 
y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la misma 
está subvencionada por la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía. 

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 16 de la presente Orden.

j) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio 
a efectos de notificaciones, durante el período en que la sub-
vención es susceptible de control.

k) Comunicar por escrito al órgano concedente y con 
anterioridad a la extinción del plazo para la realización de la 
actividad, cualquier modificación en el objeto y condiciones 
de la subvención concedida, para su posterior aprobación, si 
procede, conforme a lo establecido en el artículo 15 de la pre-
sente Orden.

Artículo 13. Justificación de la subvención. 
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones 

impuestas y de la consecución de los objetivos previstos 
en el acto de concesión de la subvención revestirá la forma 
de cuenta justificativa del gasto realizado, y se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y según las disposiciones que sobre su 
seguimiento científico-técnico establezcan las convocatorias.

2. De acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del 
artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, cuando 
el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 
30.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, 
o de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de 
equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría 
o asistencia técnica, la persona beneficiaria deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con ca-
rácter previo a la contracción del compromiso para la presta-
ción del servicio o la entrega del bien, salvo que por las espe-
ciales características de los gastos subvencionables no exista 
en el mercado suficiente número de entidades que lo suminis-
tren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con 
anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre 
las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justifica-
ción, o, en su caso, en la solicitud de la subvención, se reali-
zará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. En el 
supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora 
de bienes inventariables, se seguirán las reglas contenidas en 
el apartado 4 del citado artículo 31.

3. La rendición de la cuenta justificativa constituye un 
acto obligatorio de la persona beneficiaria o de la entidad co-
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laboradora, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad 
de la persona declarante, los justificantes de gasto o cualquier 
otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el 
cumplimiento del objeto de la subvención pública.

La cuenta deberá incluir declaración de las actividades 
realizadas que han sido financiadas con la subvención y su 
coste. Dicha cuenta deberá incluir como mínimo los siguientes 
datos:

a) Memoria de actuación de las actividades realizadas y 
de los resultados obtenidos.

b) Memoria económica justificativa del coste de las activi-
dades realizadas, que contendrá la relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la actividad, con identificación de la 
persona acreedora, importe, fecha de pago, con indicación de 
las desviaciones acaecidas respecto al presupuesto aceptado.

c) Gastos indirectos asociados al proyecto.
d) Facturas originales y demás documentos de valor pro-

batorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o 
con eficacia administrativa que acrediten los gastos realizados, 
dejando constancia en las mismas, mediante estampación del 
sello correspondiente por parte de la entidad colaboradora, de 
que han servido de justificación de la subvención concedida.

4. El importe de la documentación justificativa deberá 
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, 
aun en el caso de que la cuantía de la subvención concedida 
fuese inferior.

5. La justificación de la subvención concedida deberá rea-
lizarse antes del uno de noviembre del año en curso para cada 
anualidad.

6. Cuando las actividades hayan sido financiadas, ade-
más de con la subvención, con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

7. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o finali-
dad perseguidos, si no se justificara debidamente el total de 
la actividad subvencionada, deberá reducirse el importe de la 
subvención concedida aplicando el porcentaje de financiación 
sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no presen-
tados o no aceptados.

Artículo 14. Seguimiento. 
1. El seguimiento de las actividades se realizará a través 

de las memorias anuales de seguimiento y de la memoria fi-
nal, las cuales están integradas por una parte científica y otra 
económica, que deberán presentarse, inexcusablemente, de 
forma conjunta ante la entidad colaboradora, con las firmas 
originales establecidas en cada caso.

Las memorias anuales de seguimiento se presentarán en 
la fecha que se establezca en las resoluciones de concesión 
de las ayudas. 

La memoria final deberá remitirse en un plazo no supe-
rior a tres meses desde la finalización del proyecto. 

El seguimiento científico de los proyectos se realizará me-
diante la evaluación del grado de ejecución de las actividades 
previstas y el cumplimiento de los objetivos propuestos. Si di-
cha evaluación no fuera favorable, la financiación del proyecto 
quedará interrumpida, pudiendo la Dirección General de Cali-
dad, Investigación y Gestión del Conocimiento de la Consejería 
de Salud proponer las acciones oportunas para recuperar la 
financiación concedida. 

2. Si la terminación del proyecto se retrasara por causas 
debidamente justificadas, la Secretaría General de Calidad 
y Modernización de la Consejería de Salud podrá ampliar el 
plazo señalado en el apartado anterior, de acuerdo con el
artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, que de-
berá ser solicitada y concedida con carácter previo a la finali-
zación de dicho plazo. 

3. La no presentación de las memorias de seguimiento en 
los términos establecidos determinará igualmente la interrup-
ción de la financiación. 

Sección 5.ª Modificación de la resolución de concesión
y reintegro

Artículo 15. Modificación de la resolución de concesión. 
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de las subvenciones, y, en todo caso, la 
obtención concurrente de otras subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones Públicas o entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión en las siguientes 
circunstancias:

a) Cuando se produzcan cambios sustanciales durante el 
desarrollo de la actividad financiada que impidan su ejecución.

b) Cuando se produzca la renuncia expresa del equipo 
investigador a la realización de un proyecto de investigación, 
la renuncia de la persona beneficiaria a la realización de una 
actividad o estancia formativa, o la renuncia a la realización de 
un plan de intensificación o estabilización.

2. La solicitud de modificación deberá estar suficiente-
mente justificada, presentándose de forma inmediata a la apa-
rición de las circunstancias que la motiven y con antelación a 
la finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido.

3. El acto por el que se acuerde la modificación de la 
resolución de concesión de la subvención será adoptado por el 
órgano concedente de la misma, previa instrucción del corres-
pondiente expediente, en el que junto a la propuesta razonada 
del órgano instructor se acompañarán los informes pertinen-
tes y, según el caso, la solicitud o las alegaciones de la per-
sona beneficiaria. El plazo para resolver y notificar será de dos 
meses a partir de la fecha de presentación de la solicitud de 
modificación por parte de la persona interesada.

La solicitud podrá entenderse desestimada por silencio 
administrativo si, transcurrido dicho plazo, no se hubiese dic-
tado y notificado resolución expresa, sin perjuicio del cumpli-
miento de la obligación de resolver, según lo dispuesto en el 
artículo 2.2 de la Ley 9/2001, de 12 de julio, que establece el 
sentido del silencio administrativo y los plazos de determina-
dos procedimientos como garantías procedimentales para los 
ciudadanos.

Artículo 16. Causas de reintegro. 
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previs-

tos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
procederá también el reintegro de las cantidades percibidas y 
la exigencia del interés de demora correspondiente desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, y en los artículos 14 y 15 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, así como el incumplimiento de 
las obligaciones contables, registrales o de conservación de do-
cumentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar 
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el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a la entidad colaboradora y personas benefi-
ciarias, así como de los compromisos por éstas asumidos, con 
motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten 
o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, 
realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el compor-
tamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las entidades colaboradoras y personas be-
neficiarias, así como de los compromisos por éstas asumidos, 
con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los 
anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar 
el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales.

h) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención. En este supuesto, la tra-
mitación del expediente de reintegro exigirá previamente que 
haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en la 
que quede acreditado el incumplimiento por parte de la per-
sona beneficiaria de las medidas en materia de protección del 
medio ambiente a las que viniere obligada.

i) En el supuesto de que el importe de las subvenciones 
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere 
el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro 
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencio-
nada, así como la exigencia del interés de demora correspon-
diente, de acuerdo con lo contemplado en el artículo 3.3 de la 
presente Orden.

j) Incumplimiento de las obligaciones de destino de los 
bienes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.6 de la pre-
sente Orden.

2. Cuando el cumplimiento por la persona beneficiaria o, 
en su caso, entidad colaboradora se aproxime de modo sig-
nificativo al cumplimiento total y se acredite por éstas una 
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por 
la aplicabilidad de los datos y resultados obtenidos, así como 
por su importancia a nivel científico, en relación con los objeti-
vos inicialmente perseguidos por la actividad de investigación 
objeto de subvención.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para 
su cobranza lo previsto en la Ley 5/1983, de 19 de julio. El 
interés de demora aplicable en materia de subvenciones será 
el interés legal del dinero incrementado en un 25 por 100, 
salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado es-
tablezca otro diferente. Los procedimientos para la exigencia 
del reintegro de las subvenciones tendrán siempre carácter 
administrativo.

4. La obligación de reintegro, así como el abono de inte-
reses serán independientes de las sanciones que, en su caso, 
resulten exigibles, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
40.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

CAPÍTULO II

Disposiciones específicas a las modalidades de subvenciones

Sección 1.ª Proyectos de investigación

Artículo 17. Documentación de los proyectos de investi-
gación.

1. La solicitud de subvenciones para la financiación de 
proyectos de investigación, según el modelo que figura como 
Anexo 1 de la presente Orden y de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 7 de la misma, deberá estar suscrita por la persona 
que ostente la representación legal de la entidad solicitante, 
deberá contar con el visto bueno de la autoridad que repre-
sente legalmente a la institución o centro directivo donde vaya 
a desarrollarse el proyecto, e incluirá la firma del investigador 
o investigadora principal.

2. La solicitud irá acompañada de una declaración res-
ponsable de la entidad solicitante de que cumple todos los 
requisitos exigidos en esta disposición, así como que se en-
cuentra en condiciones de aportar la documentación prevista 
en este artículo. Así mismo, se habrá de adjuntar una memo-
ria del proyecto de investigación en la que se contemplen, al 
menos, los siguientes aspectos: 

- Antecedentes y estado actual del problema objeto de 
estudio.

- Bibliografía comentada, actualizada y adecuada al objeto 
de estudio.

- Objetivos concretos, claramente definidos y ordenados 
por prioridad.

- Hipótesis, metodología y plan de trabajo con una memo-
ria económica y un cronograma de gastos y de hitos científicos 
previstos, no inferior al trimestre ni superior al año.

- Medios y recursos disponibles para desarrollar el proyecto.
- Inventario. 
- Currículum vitae de cada uno de los miembros del 

equipo investigador. En caso de que algún currículum obre en 
poder del órgano instructor y si así lo exprese la entidad solici-
tante no será precisa su aportación.

- En su caso, modelo de consentimiento informado a pre-
sentar para su firma a las personas que en su momento sean 
sujetos del estudio.

3. En el caso de que el proyecto de investigación sea se-
leccionado para su financiación de acuerdo con lo establecido 
en la propuesta de resolución provisional formulada por la per-
sona titular de la Dirección General de Calidad, Investigación 
y Gestión del Conocimiento, teniendo en cuenta los resulta-
dos de la evaluación realizada por la Comisión de Evaluación 
prevista en el artículo 6.2 de la presente Orden, la entidad 
interesada deberá aportar, en el plazo de diez días desde que 
la citada propuesta de resolución le sea notificada, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, toda la documentación que se explicita a 
continuación, que le será requerida, salvo que dicha documen-
tación obre en poder de esta Consejería y cumpla los requisi-
tos establecidos en el artículo 23.3 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre:

a) En el caso de que la persona solicitante sea una fun-
dación, certificado de inscripción en el registro público corres-
pondiente.

b) Copia autenticada del Documento Nacional de Identi-
dad de la persona que ostente la representación legal de la 
entidad solicitante, así como de la Cédula de Identificación 
Fiscal de la misma.

c) Documentación acreditativa de la representación legal 
o apoderamiento de la entidad.
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d) Si se trata de un ensayo clínico, el órgano instructor so-
licitará de oficio el dictamen del Comité Autonómico de Ensa-
yos Clínicos conforme a la legislación vigente, salvo que éste 
sea aportado junto a la solicitud inicial.

e) Si se trata de un proyecto de investigación con células 
madre embrionarias, se aportarán los informes y autorizacio-
nes preceptivos, o certificado de haber presentado la solicitud 
de autorización, conforme a la legislación vigente.

f) Certificado de la Comisión de Ética e Investigación Sa-
nitarias del Centro y, en caso de no existir ésta, de la persona 
titular del Centro Directivo, que acredite el conocimiento y la 
aprobación del proyecto. 

g) Declaración expresa responsable de no incurrir en nin-
guna de las circunstancias previstas como supuestos de prohi-
bición en el artículo 4.4 de la presente Orden.

h) Declaración expresa responsable de la persona solici-
tante relativa a otras subvenciones solicitadas y/o concedidas 
para la misma finalidad procedentes de otras Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, indi-
cando, en su caso, el importe, órgano y fecha de concesión.

i) Certificado acreditativo de estar al corriente con sus 
obligaciones frente a la Seguridad Social.

j) La documentación que se determine en la resolución de 
convocatoria de conformidad con las Leyes anuales de Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma.

4. La declaración responsable a que se refiere el apar-
tado 2 de este artículo, así como las declaraciones que se 
determinan en las letras g) y h) del apartado 3 del presente 
artículo, se incluyen en el modelo de solicitud que figura como 
Anexo 1 de la presente Orden y se entenderán realizadas al 
suscribir la misma. 

Artículo 18. Conceptos financiables de los proyectos de 
investigación.

Los conceptos financiables del proyecto de investigación 
podrán ser los siguientes:

a) Material inventariable.
b) Material fungible.
c) Material bibliográfico.
d) Gastos de personal:

1.  Financiación total o parcial de personal investigador 
contratado. 

2.  Financiación total o parcial de personas becarias en 
formación.

3.  Financiación total o parcial de personal de apoyo a 
la investigación.

e) Viajes y dietas de los miembros del equipo de investi-
gación.

f) Formación y difusión de resultados: Inscripción a con-
gresos y jornadas para la presentación y difusión de los traba-
jos de investigación.

g) Contratación de servicios externos profesionales y 
arrendamiento de equipamiento de investigación.

h) Otros gastos debidamente justificados y necesarios 
para la realización del proyecto.

Artículo 19. Requisitos de los proyectos de investigación.
1. El desarrollo del proyecto deberá realizarse, al menos, 

en un centro dependiente de la Consejería de Salud de la Junta 
de Andalucía o del Servicio Andaluz de Salud, y su duración, 
contenido y los requisitos de las personas participantes en los 
equipos de investigación deberán adaptarse a lo dispuesto en 
la resolución de convocatoria realizada por la Secretaría Gene-
ral de Calidad y Modernización de la Consejería de Salud.

2. Los proyectos totalmente financiados en una convoca-
toria no podrán presentarse a convocatorias sucesivas. 

3. Los proyectos financiados en algunas de sus fases po-
drán presentarse a nuevas convocatorias con objeto de finan-
ciar cualquier otra fase del proyecto.

4. El material inventariable y bibliográfico adquirido con 
cargo al proyecto pasará a disposición del centro sanitario en 
el que se realice el proyecto una vez terminado el mismo. Las 
entidades beneficiarias deberán realizar un inventario de todo 
el material adquirido con las subvenciones concedidas para 
proyectos de investigación. 

5. Los proyectos de investigación para los que se solicite fi-
nanciación contarán con una persona investigadora principal que 
será responsable de la ejecución científico-técnica del proyecto.

6. Podrán ser personas investigadoras principales los pro-
fesionales y las profesionales vinculados al Sistema Sanitario 
Público de Andalucía o de las Universidades Públicas de An-
dalucía, que estén en posesión de la titulación de doctorado, 
licenciatura o diplomatura universitaria.

7. Cuando la persona investigadora principal pertenezca 
a una Universidad Pública de Andalucía al menos el 50% del 
equipo de investigación deberá pertenecer al Sistema Sanita-
rio Público de Andalucía.

8. Ninguna persona investigadora principal podrá figurar 
como tal en más de un proyecto de investigación de entre los 
financiados en una misma convocatoria.

9. Bajo la dirección de la persona investigadora princi-
pal se dispondrá de un equipo investigador para el desarrollo
científico-técnico del proyecto.

10. Ninguna persona investigadora que intervenga como 
colaboradora podrá figurar en más de dos proyectos de inves-
tigación de entre los presentados a una misma convocatoria.

Artículo 20. Evaluación de proyectos de investigación. 
1. Las solicitudes serán evaluadas por la Comisión de 

Evaluación adscrita a la Secretaría General de Calidad y Mo-
dernización de la Consejería de Salud, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 6.2 de la presente Orden.

2. Las solicitudes se evaluarán de acuerdo con los crite-
rios objetivos que se enumeran a continuación, fijados aten-
diendo a razones de índole científica, técnica, económica y 
de impacto en el Sistema Sanitario, debiendo ponderarse por 
parte de la Comisión de Evaluación según los porcentajes que 
se determinen en cada convocatoria:

a) Aspectos científicos de la actividad, hasta un 60% del 
total.

b) Composición y currículum del grupo investigador, hasta 
un 40% del total.

c) Ajuste del presupuesto a las características, objetivos y 
alcance de la actividad, hasta un 30% del total.

d) Aplicabilidad e impacto potencial de la actividad para 
el Sistema Sanitario Público de Andalucía, hasta un 40% del 
total.

Sección 2.ª Actividades y estancias formativas de personal 
investigador

Artículo 21. Documentación, requisitos y evaluación para 
las actividades y estancias formativas de personal investigador.

1. La solicitud de subvenciones para la financiación de ac-
tividades y estancias formativas de personal investigador, con-
forme al modelo que figura como Anexo 2 de la presente Or-
den y de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la misma, 
deberá ir acompañada de una declaración responsable de que 
la persona solicitante cumple todos los requisitos exigidos en 
esta disposición, así como que se encuentra en condiciones de 
aportar la documentación prevista en este artículo. Así mismo, 
se habrá de adjuntar la siguiente documentación:

a) Memoria descriptiva y valorativa de los estudios que 
se vayan a realizar, en la que se expongan los objetivos que 
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se pretenden alcanzar, los beneficios que supondrán para el 
centro o institución en el que la persona solicitante preste sus 
servicios, la fecha de comienzo y duración de la estancia, así 
como cronograma de gastos.

b) Currículum vitae.
c) Presupuesto solicitado, desglosando gastos de despla-

zamiento, matrícula y estancia acordes con las cantidades es-
tablecidas para el personal de la Junta de Andalucía.

d) Descripción del centro de destino.

2. Los centros solicitados para realizar las actividades y es-
tancias formativas habrán de cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener proyectos de investigación en activo con financia-
ción propia o externa.

b) Producción bibliométrica en los últimos cinco años con 
un índice de colaboración internacional mayor del 20%.

c) Los requisitos que se determinen en la resolución de 
convocatoria.

3. En el caso de que la actividad y estancia formativa sea 
seleccionada para su financiación, de acuerdo con lo estable-
cido en la propuesta de resolución provisional formulada por 
la persona titular de la Dirección General de Calidad, Investi-
gación y Gestión del Conocimiento de la Consejería de Salud, 
teniendo en cuenta los resultados de la evaluación realizada 
por la Comisión de Evaluación prevista en el artículo 6.2 de 
la presente Orden, la persona interesada deberá aportar en el 
plazo de diez días desde que la citada propuesta de resolución 
le sea notificada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, toda la documen-
tación que se explicita a continuación, que le será requerida, 
salvo que dicha documentación obre en poder de esta Conse-
jería y cumpla los requisitos establecidos en el artículo 23.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre:

a) Copia autenticada del Documento Nacional de Identi-
dad de la persona profesional sanitaria solicitante.

b) Autorización del desplazamiento y permiso de ausen-
cia de la dirección del centro en el que la persona solicitante 
preste sus servicios.

c) Carta de admisión del centro o servicio que ha de reci-
bir a la persona candidata. Cuando dicha admisión se encuen-
tre en fase de tramitación, la concesión de los fondos quedará 
condicionada a su obtención.

d) Declaración expresa del conocimiento del idioma que 
corresponda cuando se trate de estancias en el extranjero.

e) Declaración expresa responsable de la persona solici-
tante relativa a otras subvenciones solicitadas y/o concedidas 
procedentes de otras Administraciones o entes públicos o priva-
dos, nacionales o internacionales, para la misma finalidad, indi-
cando, en su caso, el importe, órgano y fecha de concesión.

f) Declaración expresa responsable de no incurrir en nin-
guna de las circunstancias previstas como supuestos de prohi-
bición en el artículo 4.4 de la presente Orden.

g) La documentación que se determine en la resolución 
de convocatoria de conformidad con las Leyes anuales de Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma.

4. La declaración responsable a que se refiere el aparta-
do 1 de este artículo, así como las declaraciones que se deter-
minan en las letras e) y f) del apartado 3 del presente artículo, 
se incluyen en el modelo de solicitud que figura como Anexo 2 
de la presente Orden y se entenderán realizadas al suscribir 
la misma.

5. La evaluación de actividades y estancias formativas 
del personal investigador se llevará a cabo por la Comisión 
de Evaluación, de acuerdo con los criterios objetivos que se 
enumeran a continuación, fijados atendiendo a razones de ín-
dole científica, técnica, económica y de impacto en el Sistema 

Sanitario, debiendo ponderarse por parte de la Comisión de 
Evaluación según los porcentajes que se determinen en cada 
convocatoria:

a) Calidad científico-técnica de la actividad, hasta un 40% 
del total.

b) Currículum de la persona investigadora, hasta un 30% 
del total.

c) Ajuste del presupuesto a las características, objetivos y 
alcance de la actividad, hasta un 30% del total.

d) Nivel científico-técnico del centro de destino, hasta un 
30% del total.

Sección 3.ª Infraestructuras para la investigación

Artículo 22. Documentación, requisitos y evaluación para 
infraestructuras para la investigación. 

1. La solicitud de subvenciones para la financiación de 
infraestructuras para la investigación, según el modelo que fi-
gura como Anexo 3 de la presente Orden y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 7 de la misma, deberá ir acompañada 
de una declaración responsable de que la persona solicitante 
cumple todos los requisitos exigidos en esta disposición, así 
como que se encuentra en condiciones de aportar la docu-
mentación prevista en este artículo. Así mismo, se habrá de 
adjuntar la siguiente documentación:

a) Memoria descriptiva y valorativa de los gastos que se 
van realizar, en la que se expongan los objetivos que se preten-
den alcanzar, los beneficios que supondrán para el centro y la 
fecha de comienzo y duración aproximada de las actividades 
de mejora del equipamiento científico y de las instalaciones de 
investigación.

b) Inventario actualizado de equipamiento y plano deta-
llado de las instalaciones.

c) Presupuesto solicitado, desglosando gastos de equipa-
miento y obras civiles.

2. Los centros para los que se soliciten subvenciones de 
infraestructuras habrán de cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener proyectos de investigación en activo con financia-
ción propia o externa.

b) Contar con instalaciones adecuadas.
c) Contar con personal con cualificación científica y téc-

nica adecuada. 

3. En el caso de que el proyecto de infraestructuras sea 
seleccionado para su financiación, de acuerdo con lo estable-
cido en la propuesta de resolución provisional formulada por 
la persona titular de la Dirección General de Calidad, Investi-
gación y Gestión del Conocimiento de la Consejería de Salud, 
teniendo en cuenta los resultados de la evaluación realizada 
por la Comisión de Evaluación prevista en el artículo 6.2 de 
la presente Orden, la persona interesada deberá aportar en el 
plazo de diez días desde que la citada propuesta de resolución 
le sea notificada, de conformidad con lo previsto en el artículo 
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, toda la documen-
tación que se explicita a continuación, que le será requerida, 
salvo que dicha documentación obre en poder de esta Conse-
jería y cumpla los requisitos establecidos en el artículo 23.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre:

a) En el caso de que la persona solicitante sea una fun-
dación, certificado de inscripción en el registro público corres-
pondiente.

b) Copia autenticada del Documento Nacional de Identi-
dad de la persona que ostente la representación legal de la 
entidad solicitante, así como de la Cédula de Identificación 
Fiscal de la misma.


